
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 138-36-40-89-002-2019-00537-00 
DEMANDANTE: NOHORA LUCIA BERMUDEZ NUÑEZ 
DEMANDADO: SANTIAGO SEGUNDO VARGAS MENDEZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho el expediente contentivo del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido por la Señora NOHORA LUCIA BERMUDEZ NUÑEZ 
contra el Señor SANTIAGO SEGUNDO VARGAS MENEDEZ, con el fin de requerir el 
cumplimiento a la orden de embargo. Sírvase Proveer.  Turbaco (Bol), 04 de Abril de 2022. 

 
KAREN T. PADILLA HORMECHEA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, cuatro (04) de abril de dos 
mil veinte (2020) 
 
Se observa que la parte demandante presenta memorial de fecha 9 de febrero de 2022  
solicitando REQUERIR al Pagador de la empresa AGM TRITURADO COLON, para que 
explique los motivos por los cuales suspendió los descuentos que se le venían haciendo del 
sueldo del demandado SANTIAGO SEGUNDO VARGAS MENDEZ, el cual fue ordenado en 
providencia de fecha 06 de septiembre de 2019, comunicada a través de oficio 5217 del 23 de 
septiembre de 2019 y recepcionada por la mencionada empresa el día 27 de septiembre de 
2019, los cuales obran en el expediente virtual.  
 
Por otra parte, como quiera que la liquidación del crédito presentada el día 23 de noviembre 
de 2021 no fue objetada en el término de traslado se ordenara su aprobación.  

Teniendo en cuenta lo anterior, y por ser procedente la solicitud, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de la empresa AGM TRITURADO COLON para que 
informe si se encuentra dando cumplimiento a la medida de embargo ordenada por éste 
despacho sobre el embargo y retención de la Quinta (1/5) parte previa deducción del salario 
mínimo legal mensual vigente del sueldo que devenga el demandado SANTIAGO SEGUNDO 
VARGAS MENDEZ identificado con C.C. Nº 12,632.236 que fue comunicada a través de Oficio 
No. 5217 del 23 de septiembre de 2019 el cual fue recibido por la mencionada empresa el día  
día 27 de septiembre de 2019. 
 
SEGUNDO: En caso de que no se encuentre cumplimiento con la medida decretada, una vez 
recibido el referido oficio que la comunicaba, informe las razones de ello.  

TERCERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por no haber 
sido objetada y estar conforme a la ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

              Firmado Electrónicamente 
LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 05-ABRIL-2022 
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